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Se abre la sesión a las 10.10 horas. 
 
 

Tema 138 del programa: Escala de cuotas para el 
prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas 
(continuación) (A/66/11 y A/66/69) 
 

1. La Sra. Morgan (México), recordando que, de 
conformidad con las decisiones pertinentes de la 
Asamblea General los gastos de la Organización deben 
ser prorrateados entre los Estados Miembros de 
acuerdo con su capacidad de pago, dice que la 
metodología vigente para la determinación de las 
escalas de cuotas sigue sin reflejar adecuadamente 
dicho principio. Aunque su delegación decidió sumarse 
al consenso cuando la Comisión examinó la cuestión 
en ocasiones recientes, México considera que sigue 
pendiente la necesaria revisión a fondo de la 
metodología para determinar la escala de cuotas. 
México mantiene su compromiso de cumplir sus 
obligaciones financieras con las Naciones Unidas. Sin 
embargo, sigue percibiendo una gran reticencia dentro 
de la Organización a reconocer los importantes 
cambios en las realidades económicas internacionales. 
No se trata de penalizar el éxito económico de ningún 
Estado Miembro ni de que haga un esfuerzo 
desproporcionado con respecto a su particular situación 
financiera, sino que el compromiso con la 
Organización debe reflejarse en la disposición de todos 
los Estados Miembros de realizar todos los esfuerzos 
que les corresponden de acuerdo con sus capacidades.  

2. La Comisión de Cuotas debe proporcionar a la 
Quinta Comisión los elementos que esta necesita para 
trabajar sobre una escala renovada que refleje mejor la 
capacidad de pago de cada Estado Miembro. Como 
reconoció la Asamblea General en su resolución 
64/248, la actual metodología puede mejorarse. Todos 
los elementos que se ajustan a la escala, y que pueden 
generar una distorsión en el cálculo de la capacidad de 
pago, deben ser objeto de revisión y escrutinio, sin 
ideas preconcebidas. Si bien México no pone en 
entredicho los elementos propios de la metodología 
vigente, en su carácter de país de renta media es 
consciente de que muchas veces los promedios 
esconden la realidad. La aplicación de esos principios 
no debería representar una carga excesivamente 
onerosa para países que se encuentran por encima de 
los promedios mundiales pero que siguen enfrentando 
retos importantes en materia de desarrollo y reducción 
de la pobreza. La metodología debe reflejar la 
evolución de la situación y la capacidad de cada país 

de manera dinámica y lo más apegado a la realidad 
actual que sea posible. Es responsabilidad de la 
Comisión de Cuotas formular propuestas que tengan en 
cuenta la información más actual, amplia y comparable 
de que se disponga. 

3. Por consiguiente, las delegaciones deben entablar 
un proceso de diálogo franco y abierto a fin de revisar 
todos los elementos de la metodología de la escala de 
cuotas, de conformidad con lo dispuesto en la 
resolución 64/248 de la Asamblea General. El 
procedimiento más adecuado podría consistir en 
presentar una propuesta para la consideración de los 
Estados Miembros respecto al formato y al calendario 
de dicho examen, a partir de enero de 2012. La 
delegación de México, que está segura de que la 
Comisión cuenta con la capacidad técnica y el sentido 
de la responsabilidad suficientes para avanzar hacia el 
establecimiento de una metodología técnicamente 
sólida, políticamente aceptable y financieramente 
viable, pide a todos los Estados Miembros que busquen 
la voluntad política suficiente para lograr dicho 
objetivo. 

4. El Sr. Greiver (Presidente de la Comisión de 
Cuotas) reitera que en el próximo informe de la 
Comisión de Cuotas figurarán las respuestas a todas las 
cuestiones planteadas en el período de sesiones de la 
Asamblea General en curso. 

Se levanta la sesión a las 10.20 horas. 


